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Toluca, México a 21 de agosto de 2017
Oficio; 3013303000/306/2017

DR. EN O. HERIBERTO BENITO
LÓPEZ AGUILAR TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

En atención a su oficio con petición número 00412/1-1/2017, de fecha 14 de agosto del
preserlte, que a la letra dice:

"1. Nlímero de 50licitudes de revisión de la medida cautelar de prisión preventiVO en
los proceso, penales del fuero común en el e5tado de México mediante inCidente nO
espeoficodo ante:; del 16 de juniD de 2016. Desglosar por año. 2. Número de
solicitudes de revisión de la medida caurelar de pri5ión preventivo en los procesos
penale5 del fuero común en el estado de MéxiCOmediante incidente no espedficodo
que han resultada procedentes antes del 16 de junio de 2016 Desgla,ar par afia. 3.
Numero de >ollelwde, de revl,ión de lo medida coutelar de pn,ión preventiva en la,
procesas penaie, del fuero comun en el e,todo de México mediante Incidente no
espeCificado que han ,ido denegadas ante, del 16 de junio de 2016. Desglosar par
año. 4. Número de ,oiidtudes de revisión de ia medida cautelar de prisión preventiva
v/a medidas privativo, de la libertad personoi en 1m procesos penaies del fuero
común en el e,tado de Méxica mediante inCidente na especificada con fundamento
en el Articuio QUinta Tran>itorio del Decreto por ei que se reforman, adicionan V
derogan diversas disposicIOnes del Código Nacional de Procedimientos Penales; del
Código Penal Federal, de la LeV General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;
de lo Lev Federal para ia Protección a Persona, que intervienen en el Procedimiento
Penal; de la Ley General para Prevenir y Sancionar 1m DeÍltos en Mateno de
Sewe,tro, Reglamentaria de la fracción XXI del Articuio 73 de lo Constitución Política
de los Estados Unidos MeXicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
orficuios 103Y 107 de la Constitución Política de los Estados UflIdas Mexicanos, de la
Ley Orgófllco dei Poder Judicial de ia Federoción, de lo Ley Federol de Defensorio
PúbJica, del Código Flswl de la Federación y de la Lev de in>titucione, de Crédito de
fecha 17 de iunio de 2016. 5. Número de soiicitudes de reVisión de la med,da cauteiar
de prisión preventiva y/a medidas privativas de la iibertad personai en 105procesas
penale5 del fuero camún en el estada de Méx,ca mediante incidente no e,pecificado
que han rewltada procedentes y concedidos con fundamenta en el Articulo Quinto
Transitoria del Decreta par el que se reforman, adicionan y derogan diver5aS
di5p05icione< dei Código Nocional de Procedimientos Penales; dei Código Penal
Federal, de la Ley General dei Sistema Nacionai de Seguridad Pública; de ia ley
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Federal para lo Protecdón a Persona~que Intervienen en el Procedimiento Penol; de
lo Ley General para PreVemr y Sancionar los DeMos en Materia de Secuestro,
Reglamentaria de la fracción XXI del Articulo 73 de la Constitución Política de 1m

Estados Unidos Mexicanos, de Jo Ley de Ampara, Reglamentario de los artículos 103
V 107 de la (onstitución PoJitica de 105 f,todos Unidos Mexicanos, de lo Ley
Orgónlco del Poder Judicial de la Federación, de Ja Ley Federal de Defensoría
Pública. del Código Fi,ral de la Federación y de la Ley de Instituciones de Crédito de
fer:ha 17 de junio de 2015_ 6 Número de soliCitudes de revisión de la medida cautelar de
prisión preventiva y/o medidos privativos de lo iibertod personal en los procesos
penales del fuero común en el estada de México mediante inddente na especificado
que han denegadas y que fueron solicitodas con fundamento en el Articulo Quinto
Transitorio del Decreto por el que se reformon, adiCIOnan y derogan diversas
d"poslclones del Código NaCIOnal de Procedimientos Penales, del Código Penal.
Federal; de lo Ley General del Sistema Nanonal de Segundod Público; de la Ley
Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimlellto Penal; de
lo Ley General para Prevenir y SancIOnar los Deiitos en Materia de Secuestra,
Reglamentaria de la fraCCión XXI dei Articula 73 de la Canstltuclóll Poiitlco de las

t:, Estaflas Unidos Mexiconos, de la Ley de Ampora, Reglamentario de ios artlcuios 103
y 107 de la Constitución Polftica de 105 Estados Unidos Mex!cono5, de la Ley
OrgániCO' del Poder Judidal de ID Federación, de la Ley Federal de Defen50ria
Públiw, del Código FI5COlde lo Federación y de lo Ley de institudanes de Crédito de
fecha 17 de junio de 2016," (sic)

Al respecto le informo que después de una exhaustiva revisión de los registros, reportes y

compendios con los que cuenta la Dirección, se muestra la Siguiente tabla obtenida con el

conteo por año de las medidas cautelares de prisión preventiva en los procesos penales

antes del 16 de juniO del 2016.

Año MedIda Cautelar Total por año

2010 LA PRISION PREVENTIVA ,
2011 LA PRISION PREVENTIVA ,
2012 LA PRISION PREVENTIVA ,
2013 LA PRISION PREVENTIVA "2014 LA PRISION PREVENTIVA "2015 LA PRISION PREVENTIVA '"2016 LA PRISION PREVENTIVA 1775
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Es importante seFialar que, la información aquí presentada se presente se apega a la
pauta del articulo 12, párrafo segul1do de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Lo, sujetas obligados sólo proporcionarán la información público que se le, requiera y
que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de
proporcionar información no comprende el procemmiento de la misma, ni el presentarla
conforme al interé, del solicitante; nO estarón obligado> a generarla, resumirla, efectuar
cólculos Q practicor investigaciones, {sic).

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE
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LIC. EN M.A.C. ADRIANA CRUZ ANAYA.
DIRECTORA DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA

e e p M. en AP Am.de<> Fellpo Lara Terrén, SecretarIo Partic"l.r de Presidoncl'
M en A óo J Jorge Reye. Sant.na, ImeQra"!e óol ComO" do Transparencia y Acreso • l. I"formaolón Pública.
M on O E. Gerardo Ren. 06_z Estr.da Inlegrante del Comrte do T'a"sparenola y Acceso a l. Informa<:IÓn

Public',
M on D José Luis Lechuga Solo, InI09'""'e dol Comil. de Tran'parencla y A=,o • " Información Pública
Or. en O Heriborto BO",IO Lópoz Agullar, TItular de l. Unid.d de lean'parenc,"
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